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Azogues, miércoles 3 de febrero de 2010 

  

  

¡CERO DE LA NIÑEZ 
NCIA DE AZOGUES 

ON JUDICIAL 
URGILES GUALLPA, ss lo hace 
Tercero de ls Niñez Y Adolescencia 
ley, se ha presentado una demanda 
RAL POR PENSIÓN ALIMENTI- 
la misma que coprada su extracto y 
la es como sigue 
CONTENCIOSO GENERAL 
PENSION ALIMENTICIA 
SANDRA DEL PILAR 

, CÁCERES SANMARTÍN: 
TONNY WILLIAN 
URGILÉS GJALLPA 
1800 USD. 
Dr Marlon Vélez Crespo 

les, enero 19 de 2010- Las 10100 
e prestación aliraemnncia formulada 
CACERES SANMARTÍN contra 

HLÉS GUAI LPA, en su calidad de 
completa y por seunir con los 18- 
:altrámato, ental virmud, conforme 
nuumerado 9 y 33 de la Reforma 
dolescencin, se fya como pensión 

BENTA DÓLARES MENSUALES, 
Iheneñcs y sulisidios de ey, pensión 

lo durante los primeros cinco días 
anucipadas a parnar del mes de 

f cual se notificará al señor pagador 
ura de la tonjera, Como la actora hu 

Ao micas que la individualidad o 
bo imposible determinar, cftese al 

elo dispone el Art (2del Código 
jen el diario Portada que sc edita en 
Jo de circulación regular, advirtiendo 

de comparecer a juicio luego de 
Mesde la última publicación extatona 
fo, bayo prevenciones legales Como 
feta la proubición de salida del país 
¿fuel se oficiará al señor Director de 
Réngass por anunciada la prueba a 
sa mica a señalarse oportunamente, 
sala judacnad y la autorización a Su 
is autos la documentación constante 
l- 
plo 
“sana Cárdenas 6. 
iSUZGADU PERCERO DE LA 
ESCENCIA DE AZOGUES   

SUPERINTENDENCIA 3 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBEICA DE CAMBIO DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMAS AL ESTATUTO DE 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSDOLORO- 

SITA S.A.”.- 

Se comunica al público que “COMPAÑÍA DE TRANS- 

PORTES TRANSDOLOROSITA S.A.” reformó su ob- 
jeto social y su estatuto por escritura pública otorgada ante 
el notario Segundo del cantón Azogues el 19 de enero del 

2010. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. SC, DIC. €. 10. 

En nuevo objeto social es: la prestación en forma perma- 
nente del servicio público de transporte en la modalidad de 
transporte mixto de carga y pasajeros, desde su domicilio a 
aquellos lugares que los componentes organismos de tránsito 
lo autoricen. 

Se incorpora además, disposiciones atinentes a tránsito. 

Cuenca, 29 de enero 2010 

Eco. René Bueno Encalada, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE CUENCA   
     


